
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 MI
ACOGIDA AL ART. IO TRANSITORIO, LEY .20.7f2

MUNICIPALIDAD DE

O¡RECCION OE OBF¿S - I, MUNICIPALIDAD OE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

TEMUCO g URBANo RURAL

vtsTos:

A) Las atribuciones delArL 10 Transitorio delaLey 20.772.

B) La solic¡tud de Perm¡so y Recepción Deflnitiva de Ampliac¡ón de Vivienda Social suscrita por el prop¡etrrio correspondiente
al expediente N" 14257 de fecha 0810712015

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 10 de la Ley Nó 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Certif cado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción definit¡va de la Ampliación
de la Vivienda Socialcon una superficie de '18,48 m2

para elpredio ub¡cado en calle /aven¡da /camino TULIO MORA
0620 Lote No lvlanzana Sector

URBANO Zona

de conformidad a planos esquemat¡cos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Cert¡ficado de
Regu¡arización

2.- lndividualización del lnteresado

NOTA: En la aprobación de proyectos y recepc¡ones que se acogen alA¡t 10 de la Ley No 20.772, los funcioñarios municipales queclan exc€ntos de lo
d¡spuesto en el Art. 22 de la LGIJC, sobre responsábilidad de los tuncionáíos.

3.- lndividualizacióndel uitecto r nota

NOTA: OebeÉ concurir este profesional en caso de ampl¡ac¡ones en 2do piso o superiores, salvo que drente con iñfome Favorable de lñspección de
Obra dó la D.O.M.
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Cualquier d iferencia delpresente proyeclo con la realidad, provocará la anulación de¡presente permiso
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2 No se eiectuó visita a terreno.

3
En h aprobación de proyectos y recepc¡ones que se aclgen al Art.1" Trans¡torio de la Ley N" 20.772, los funcionarios municipales quedan o€ntos d€ lo

d¡spuesto e[ elArl22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los tuncionarios.

4 Elpresenle pemiso aprueba 18,48mb2 en 1 piso (1er nive¡). Complebndo un toElde47,55mb2 en 1 piso, destino viv¡enda

5 CARPETA995 año 2014 - SEO 14257 año 2015.
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OIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

NOMBRE O R¡ZóN SOCIAL delPROP¡EÍARIO

FUENfES RIVAS EDUARDO MANUEL

REPRESENTANTE LEGAL deI PROPIETARIO

NIVEL

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO

NUMERO DE PERMISO

870

NO[iBRE O RAZÓN SOCIAf dElE EMOT€§A dEIARQUITECTOO PROFESIONAL COMPETENTE (SiO'OC€dE)

ÑOIlI8RE DELAROUITECTO O PROFESIONIiL COMPETEÑTE RESPONSABIE

16632857-5

EXENTO DERECHOS - LEY N" 20.772

TOTAL CONSÍRUIDO A LA IECHA
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